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1) Se haya hecho constar en las licencias de exportaciones
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se haya hecho constar igualmente las caracteristícas de
los artíeulos exportados, de tal modo que puP{lan Determinarse
las cantidades correspondientes de l'eposición.

El plazo para solieital' las ímportaciones eorrespondiente6
a exportaciones realizadas s('rú el prf'vi;:;to en el mencionado
Decreto 972/1964.

4.° Se aplicar(.¡n a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto la.-<; nor
mas generales RObre la materia de régimen de repOBÍción conce
didas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas com
plementarias prOVisionales para la ejecución dE' la mencíonada
Ley. aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá <lJc
tal' la.s normas que estime adecuadas pal'a el mE'jor df'senvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y eff'CtOs.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1970.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández.-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

del Area Metropolitana de Madrid de 30 de marzo de 1966,
declarando que el referido acuerdo es ajustado a derecho en
c'!anto confirmó la inclusión de la fjnca número 10 de la calle
de Diego de León, de esta capital, en el Registro PÚblico de
Solares e Inmuebles de ifícación FOf7,osa, disPuesta pOr la
excelentísima Comisión Munjcipal de Gobierno del Ayunta
miento de Madrid en 16 de junio de 1965, se ha dictado
sentencia ]XlI" la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 17 de
dlciembre de 1969, cuya parte dispositiva dice fiSl:

{(Fallamos: :;.]:ne no dando lugar a la apelacIÓn deducida
a nombre de doña Clara 3aíuz de 1.a Maza Madrazo contra
sentencía de 2 ele octubre de 1967 de la Sala Primera de lo
Contencioso-Administratívo de la Audiencia Territorial de esta
capital, debemos eOlÚinnar y cOlÚirmamos la misma en todas
sus partes por ser conforme a Derecho; sin que sea ere h~cer

declamción especial en cuanto a costa..::; de amhas instancias.»

En sn \'irtud. este Ministerio. de conformidad con lú dIS
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Lev reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se
cumpla en sus ;)ropios ténninos la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1970,~P n. el Subsecret,ario. TraveT

y Aznilnl'

nmo, Sl'Delegad'o del Gohierno en la Oomisión de Planea
mipllto ~v Coordinación df'l Ari~a. MetropúliLarHt de Madrid.

Ca.mbios

Cambios oficiales del día 12 de mayo de 1970

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(~) La cotización del franco belga. se refiere a francos belgas
convertibles. CUando se ·trate de francos belgas financieros, se a.pl'l
ca.ré. a lOS m18II1OS la cotizacIón de francos bellias blUete.

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la que se
dcsealifian las' viviendas de protección oficial de
don Felipe Barberá Ga.rcía, de Oviedo; doña María
Jose/(L de AzcárrafJa JI Montesinos. de Madrid: don
Andre,'{ 71 .don Pedro Pena Cernada. de Fene (La
Coruúa); don Gerardo Ollero Rí08 y otra. de San
Sebastián; don Pedro TI/sea Valls' y don Andrés
TrCStTraS Mm/osa.. estas dos últimas de San Juan
de Vilasar (Barcelona)

Ilmo. Sr.; Vistos los expedientes C-V&-247i63; Cooperativa
de Casas Baratas del Montepío de Directores y Pianistas; C-I
690/64; 88-1-153/64, Y Cooperativa de Casas Baratas «Mutua
de Vilasar de Man>, en orden a las descalificaciones voluntarias
promovidas por don Felipe Barberá García. dofia María Josefa
de AzcúiTaga y Montesinos, don Andrés y don Pedro Pena
Cernada, don Gerardo Ollero Ríos y otra, don Pedro Tusca
Valls y don Andrés Treserras l\-1añosa, de! piso quinto, letra
B (número 191, de la casa número 6 de la Travesía de la
Fuente del Prado. de Oviedo; vivienda construida en la man
zana segunda, parcela 16, del proyecto aprobado a la Cooperativa
del Montepío de Dírectores y Pianistas, hoy número 18 de
la calle del Maestro Bretón, de esta capital; inmueble com
puesto de 10 viviendas, sitas en carretera Ferrol-Betanzos, en
Fene (La Coruña); letra C. o derecha-izquierda, del piso noveno
o ático de la nnca número 4 de la plaza de las Armerias, de
San Sebastián; número 33 de la calle de Luis Jover, de San
Juan de Vilasar (Barcelona). y la número 12 de Ja calle de
Jerónimo Marsa!. de San Juan de Vílasar (Barcelona). res
pectivamente .

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Víviendas de Protección Oficial. aprobado por De
creta 213111963, de 24 de julio; los articulas 147, 148. 149 Y dis
posictcnes transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: piso quinto. letra B (número 19),
de la casa número 6 de la Travesía de la Fuente del Prado, de
OViedo. solicitada por su propietario. don Felipe Barberá Garcia;
número 18 de la calle del Maestro Bretón-Colonia Albénez-,
de esta capital, solicitada por su propietaria, doña Maria Josefa
de Azcárraga y Montesinos; vivienda sita en la carretera Ferrol·
Betanzos. de Fene (La Coruña). solicitada por sus propietarios
don Andrés y don Pedro Pena Cernada; vivienda letra C. o de
recha-izquierda. del piso noveno o ático de la finca número 4
de la plaza de las Armerías. de San Sebastián, solicitada por
sus propietarios don Gerardo Ollero Ríos y otra; vivienda nú
mero 33 de la calle de Luis Jover, de San Juan de Vilasar
{Barcelona), solicitada por don Pedro '1'usca Valls, y la vivienda
número 12 de la calle de Jerónimo Marsal, de San Juan de
Vilasar (Barcelona), solicitada por su propietario, don Andrés
Treserras Mafiosa.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V- l muchos años.
Madrid, 28 de a.bril de 1970,-P. D.. el Subsecretario. Traver

y Aguilar,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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Comprador
DivisRS convertibles

1 dólar U. S. A. .. .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ......................•.....
1 libra esterlina .
1 franco sui7.o ; .

100 francos belgas e;) ....••••••••••••.••••••
1 marco alemán .

100 liras italianas u •••••••••••

1 florin holandés ; .
1 corona sueca .......•.....•....•............
1 corona danesa ;••..•.•....•......
1 corona· noruega .......••..........•.......
1 marco finlan.dés .

100 chelines austríacos .................•....
100 escudos portugueses ..... ,., ...•.........

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 21 de abril de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencía que se cita.
dictada par la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

TImo. Sr.: Visto el recurso oontenciooo-administrativo que en
vía de apelación ha fallado la Sala Cuarta. del .Tribunal Su
premo, promovido por dofia Clara SainZ de la Maza Madraza,
representada por el Procurador don Jesús Guerrero Laverat
y dirigida por el Letrado por Marce10 Caro careta. y como
demandada la Administración Pública. representada pOr el
AbOgado del Estado, impugnando la sentencia de la Sala PrI
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Teni
tofial de Madrid de 2 de octubre de 1967. que desestImó el re
curso interpuesto por el Procurador don Jesús Guerrero La
verat en nombre de doña Clara de la Maza Madraza contra
el acuerdo de la Comisión de Planeam1ento y Coordinación
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